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Señor 

JUZGADO 01 DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CI. FAMAR S.A 

DEMANDADO:      OTONIEL DE JESUS TORO TABARES 

RADICADO:             05001 31 03 010 2018 00279 00 

 

ASUNTO: RECURSO APELACIÓN  

HELDA ROSA GÓMEZ GÓMEZ mayor y vecina de esta ciudad, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como Apoderada Judicial 

de la parte demandada, por el presente escrito me permito interponer RECURSO 

DE APELACIÓN, contra la providencia proferida por su Despacho el pasado 19 de 

agosto mediante la cual “deja sin efecto auto y traslado secretarial, rechaza 

objeción a la liquidación del crédito y aprueba liquidación del crédito del 

Despacho”. 

El artículo 446 numeral 02 del Código General del Proceso establece “2. De la 

liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 

artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 

so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada” 

Entre las partes se acordó de manera virtual, realizar un pago por el valor total de 

la obligación de $90.000.000 con el cual se terminaría el proceso; mi poderdante 

cumplió con el acuerdo y canceló dicho valor, la parte demandante a pesar de 

reconocer el pago se opone a la terminación del proceso. 

En el caso que nos ocupa, el pasado 22 de enero de 2021 la parte accionada 

presentó escrito al Juzgado de conocimiento mediante el cual se solicitó “Dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación y como consecuencia el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas”, habida cuenta que la 

accionada canceló la suma de $90.000.000, valor acordado con el apoderado de 

la demandante Dr. JOAQUIN MAURICIO AGUDELO ORDOÑEZ. 
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El 16 de marzo de 2021 la parte demandante se pronunció frente al anterior escrito, 

en el cual reconoce “…por solicitud de la contraparte se accedió a facilitar el pago 

con el demandado, el mismo tenía un valor y un plazo estipulado, consistente en 

la suma de $90.000.000 a más tardar el pasado 31 de agosto de 2020, el cual debía 

respetarse para que se pudiera dar cumplimiento al mismo”. 

Aduce el apoderado (sustituto), como razones para no dar por terminado el 

proceso “el demandado realizó consignaciones parciales y posteriores al 31 de 

agosto, lo que no permitió dar por terminado el proceso ejecutivo..." 

Igualmente reconoce haber recibido la suma de $90.000.000, valor que se acordó 

entre las partes, con el cual se cancelaba la totalidad de la obligación. 

Acorde a lo anterior la obligación se canceló con los valores pagados por mi 

poderdante y no existe razón para presentar liquidación del crédito como lo 

manifiesta el Juzgado 01 de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, procedía  la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Presentar la liquidación del crédito por parte de la demandada sería reconocer la 

no cancelación total del pago de la obligación. 

En ese orden de ideas, solicito al TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, revocar la 

providencia proferida por el “a quo” el pasado 19 de agosto de 2021, por medio 

del cual rechazó la objeción a la liquidación del crédito y en su defecto 

pronunciarse con respecto a la solicitud de la parte accionada de dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Si bien es cierto la consignación de los últimos $ 20.000.000, se consignaron dos ( 2) 

días después de lo acordado, también lo es que el retraso fue aceptado  por el 

apoderado para entonces JOAQUIN MAURICIO AGUDELO,  reconociendo las 

dificultades de mi representado para acceder a los bancos por la situación vivida 

para la época por restricciones de pandemia. 

Es de anotar que, cumplido el acuerdo por parte de mi representado, el 

apoderado procedió a sustituir el poder al DR. ANDRES FELIPE OSORNO GOMEZ, 

quien ha continuado presionando al accionado con diferentes embargos de 

propiedades y vehículo, lo que tiene al señor OTONIEL TORO TABARES, con serios 

quebrantos de salud, manifiesta sentirse engañado por el Dr Agudelo quien aceptó 

el retardo de dos días en el pago de la obligación. 
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Aduce haber conseguido ese dinero para cumplir la obligación con mucha 

dificultad con préstamos a muy alto interés y a la fecha debe los préstamos y la 

obligación que debió ser cancelada con esos dineros. 

PRUEBAS 

- Escrito de solicitud de terminación por pago. 

- Pronunciamiento parte demandante. 

- Pronunciamiento parte demandada. 

En los escritos presentado por la suscrita se relacionan los mensajes de WhatsApp 

en el cual las partes acordaron el valor de la obligación, al igual que la aceptación 

de parte del Dr. JOAQUIN MAURICIO del retraso de 2 días en el último pago por las 

dificultades por el estado de emergencia por la pandemia que tuvo mi poderdante 

para la consignación de los últimos $20.000.000. 

 

Del señor Juez, 

 

 

HELDA ROSA GÓMEZ GÓMEZ  

C.C. 32.475.342 

T.P.  61.293 del C.S de la Judicatura 

 

 





































FECHA ENTIDAD CUENTA RECIBO VALOR

01/11/2019 CONSIGNACION JUZGADO BANCO AGRARIO 10262311 50.000.000         

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36417 3.000.000           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36526 2.900.003           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36508 2.500.000           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36477 2.900.000           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36481 2.900.001           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36431 2.990.000           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36528 2.810.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 18584 1.000.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 18582 2.000.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 18580 3.000.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37693 2.400.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37691 2.900.004           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37689 2.900.003           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37685 2.900.001           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37687 2.900.002           

90.000.014     TOTAL CONSIGNADO:
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Señor, 

JUEZ 01 DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

E.S.D 

 

 

PROCESO:              PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      C.I FAMAR S.A 

DEMANDADO(S):  OTONIEL DE JESUS TORO TABARES 

RADICADO:           050 01 31 03 010 2018 0027900 

 

ASUNTO:  PRONUNCIAMIENTO FRENTE A RESPUESTA TRASLADO LIQUIDACIÓN DE  

                 CRÉDITO. 

 

 

HELDA ROSA GÓMEZ GÓMEZ, Abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada 

de la parte demandada me permito solicitar a su Despacho: 

Dar por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Lo anterior teniendo en cuenta que mi representado, pago el monto acordado 

con el apoderado de la parte demandante Dr. JOAQUIN MAURICIO AGUDELO 

ORDOÑEZ, por valor de $ 90.000.000, en la siguiente forma: 

1. Título de $ 50.000.000, consignado el 11 de noviembre de 2019 

2. La suma $ 20.000.000 consignados el 31 de agosto de 2020 

3. La suma $ 20.000.000 consignados el 02 de septiembre de 2020 

 

Trazabilidad del acuerdo 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                      

   Carrera 35 N° 15 B 143 Oficina 302 - 35 Palms   Tel:3229826- 3013250326   juridicashg@gmail.com 

 

 

 

Sí bien es cierto la suma de $ 20.000.000, fueron consignados el día 02 de septiembre 

de 2020, dos (2) días después de lo acordado (31 de agosto de 2020), también lo 

es que, el apoderado de la demandante, con quien se realizó el acuerdo de pago, 

aceptó el retardo en la consignación de dicho valor y confirmó el recibido de las 

consignaciones con el siguiente mensaje vía WhatsApp “Esperemos que Famar me 

confirme recibido y que el juzgado responda para la entrega de los 50...Saludos” 

 

Mensajes de WhatsApp con el apoderado:  
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La señora LORENA TORO, hija de mi poderdante, quien por razones de la edad de 

su padre (70 años) y de las restricciones a causa de la pandemia fue quién realizó 

el acuerdo de pago con el doctor Agudelo, apoderado de la ejecutante, así 

mismo realizó los pagos los cuales le fueron informados oportunamente. 

 

  

El título por $50.000.000, fue consignado a ordenes del JUZGADO 01 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS el día 01 de noviembre de 2019. No es 

cierto lo afirmado por la parte demandante que solo se enteraron del título judicial 

despues del 31 de agosto,  prueba de lo anterior es la solicitud presentada a su 

Despacho el 25 de agosto de 2020  en la cual solicitaron la entrega de titulos. 

 

 

 

  

Lo anterior demuestra que la parte demandada cumplió con el acuerdo de pago 

al que se llegó con el apoderado del demandante, como se afirmó anteriormente 

la consignación de $20.000.000, se realizó el 02 de septiembre de 2020, dos días 

después de la fecha pactada,  retardo aceptado tácitamente por el ejecutante 

como se demostró en los mensajes de texto entre la señora LORENA TORO, hija del 

demandado y el Dr. JOAQUIN MAURICIO AGUDELO ORDOÑEZ apoderado de C.I 

FAMAR S.A.  

 

En ese orden de ideas el acuerdo de pago se cumplió y es la razón por la cual su 

Despacho debe dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y no 

tener en cuenta la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

Es de anotar que para la fecha de cumplimiento del acuerdo de pago, existía 

medidas restrictivas de aislamiento y cuarentena preventiva para las personas 

mayores de 70 años previsto en la Resolución 464 de 2020; como medida 

preventiva se decretaron medidas de restricción a la circulación, entre otras, 

toques de queda, tendientes a mitigar o controlar la extensión del COVID-19, 

razones suficientes para justificar un retardo en el pago de la obligacion. 

 

PRUEBAS 

 

- Titulo judicial por $50.000.000. 

- Consignaciones por $40.000.000 en la cuenta de C.I FAMAR S.A 

(Demandante) 

- Correos electronicos de donde se desprende el acuerdo de pago. 

- Mensajes de WhatsApp.  

- Copia de la cédula del demandado. 
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Atentamente, 

 

 

HELDA ROSA GÓMEZ GÓMEZ 

C.C. 32.475.342 

T.P. 61.293 del C.S de la Judicatura. 

juridicashg@gmail.com

mailto:juridicashg@gmail.com


































FECHA ENTIDAD CUENTA RECIBO VALOR

01/11/2019 CONSIGNACION JUZGADO BANCO AGRARIO 10262311 50.000.000         

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36417 3.000.000           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36526 2.900.003           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36508 2.500.000           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36477 2.900.000           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36481 2.900.001           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36431 2.990.000           

31/08/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 36528 2.810.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 18584 1.000.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 18582 2.000.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 18580 3.000.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37693 2.400.000           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37691 2.900.004           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37689 2.900.003           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37685 2.900.001           

02/09/2020 BANCOLOMBIA 48298504272 37687 2.900.002           

90.000.014     TOTAL CONSIGNADO:




